
 

    
 

                                                                                                                                
 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN  

RECOMENDADO FAVORABLEMENTE (OBSERVACIONES MENORES) 

 

I. ANTECEDENTES 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa busca promover y fortalecer proyectos liderados por organizaciones ciudadanas ambientales (OCAs) de la Región Metropolitana, con el 
fin de contribuir al desarrollo sostenible y resiliente de las comunidades locales y su entorno. Con su implementación, se busca potenciar la capacidad 
de las organizaciones ciudadanas ambientales, para que se conviertan en agentes clave para abordar los principales desafíos medioambientales que 
enfrenta nuestra región. 

 

Solicitud Presupuestaria Total (M$) 1.056.000 

Duración  2 años 

PROPÓSITO 

 

Las organizaciones ciudadanas cuentan con capacidades para abordar los desafíos medioambientales críticos de la Región Metropolitana. 

 

 
  

EVALUACIÓN EX ANTE - GOBIERNO REGIONAL 2023 

NOMBRE DEL PROGRAMA:  FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS SOSTENIBLES  

VERSIÓN 3 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO 



 

    
 

 
 

DESGLOSE DE SOLICITUD PRESUPUESTARIA ANUAL 

Componente 
Unidad de medida de 

producción 
Gasto estimado 2023 

(M$) 

Producción estimada 
(2023) 

Gasto Unitario estimado 

(M$) 

Trabajo en red 
Actividades de trabajo 

en red 
13.000 5  2.600  

Sistema de certificación Organizaciones 
certificadas 

30.000 10  3.000  

Implementación de Soluciones 
Ambientales 

Proyectos 700.000 8  87.500  

Difusión y visibilidad Acciones de difusión 110.000 10  11.000  

 
Gastos de administración (GA) 
 

 40.800   

 
Gasto Total 

 893.800   

Porcentaje de GA  5%   

 
 

POBLACIÓN 

Tipo Población Descripción 2023 (cuantificación) 

 
Población Potencial  

En la región se identificaron un total de 900 organizaciones formales de la 
sociedad civil que trabajan en temas ambientales (OCAs), de las cuales 240 están 
activas y han llevado a cabo al menos un proyecto en los últimos 3 años.  Al 
analizar sus antecedentes generales, se determinó que cerca de 160 de ellas 
cumplen con los criterios de formalidad, trabajo activo en ámbitos 
medioambientales y vínculo con el municipio, para formar parte de la población 
potencial. El 44% de las organizaciones catastradas son fundaciones, 
asociaciones o corporaciones creadas bajo la Ley 20.500. El resto de las 
organizaciones, es decir, el 56%, son juntas de vecinos y otras organizaciones 
comunitarias creadas bajo la Ley 19.418. En cuanto a la distribución geográfica, 
estas organizaciones se encuentran ubicadas en todas las comunas de la región. 
Las comunas con mayor presencia de organizaciones son Santiago, Maipú, La 
Florida, Puente Alto y San Bernardo.  

160 



 

    
 

 
Población Objetivo 

La Población Objetivo es igual a la Población Potencial, dado que el programa no 
aplica criterios de focalización. 

160 

Beneficiarios 

 

Para determinar la población beneficiaria, se utilizan los siguientes criterios de 
priorización: 

1. Formalidad de la organización: Organizaciones debidamente constituidas 
y registradas como personas jurídicas sin fines de lucro, cumpliendo con 
la normativa legal vigente.  

2. Trabajo en ámbitos medioambientales: Trabajo previo de las 
organizaciones en temas medioambientales, considerando proyectos y 
actividades en los últimos 3 años.  

3. Vínculos con el municipio: Colaboraciones previas, acuerdos de 
cooperación o participación en proyectos conjuntos.  

 

50 

 
 
 
 

INDICADORES 

Indicador de Propósito Fórmula de cálculo Valor 2023 

Porcentaje de organizaciones ciudadanas ambientales 
que alcanzan el nivel 2 (consolidadas) según el sistema 
de certificación del programa. 
 
 
 

(Organizaciones ciudadanas ambientales que alcanzan 
el nivel 2 (consolidadas) en el año t/ 

Total de Organizaciones ciudadanas ambientales 
atendidas en el año t)*100% 

 

20% 

 
  



 

    
 

 

II. EVALUACIÓN EX ANTE PROGRAMA NO SOCIAL 

Calificación final: Recomendado Favorablemente (Observaciones menores) 
 

 

Pilar evaluado Revisión Cumple con mínimo del pilar 

Comentario General 
• El Diseño del Programa supera los requisitos mínimos para lograr un 

diseño adecuado y consistente con el problema público identificado. 
 
 

 

Diagnóstico del problema • Sin observaciones relevantes en la dimensión. 
  

S 

Población • Sin observaciones relevantes en la dimensión. 
  

S 

Objetivo y Seguimiento 
• No se indican los requisitos específicos que deben cumplir las 

organizaciones para lograr el nivel “consolidado”.  
 

S 

Estrategia y Componentes 
• En la descripción de la modalidad de producción del Componente no 

se señala como se verifica la sostenibilidad financiera ni la presencia 
de proyectos de alto impacto en las organizaciones. 

 •  
  

S 

Calificación diseño  RF 
 

 

I: Insuficiente, S: Suficiente, RF: Recomendado Favorablemente, OT: Objetado Técnicamente. 
 

 

FECHA DE CALIFICACIÓN AGOSTO/2023 

 


